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DB LA PBOYINCIA DE MADBID
PREeio de suseRipeioN TARIFA DE INSERCIONES

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

ios Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
saspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
'los mencionades periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y nn año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado » domicilio: mes,
5 pesetas; trimestre, 1S; semestre, 30, y al afio, 80, y fuera de Ma-
drid 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 &1 año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,

calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aoonó en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,00 pé«**e

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, lineao fracción 1,00
—

ídem particulares •\u25a0•• W "~

Número suelto, 50 céntimos.OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642. APARTADO 320 A particulares, 60 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

nes del adoptado y a los derechos su-
cesorios y de alimentos entre adop-
tante y adoptado. Impugnación de la
adopción.

PARTE OFICIAL ción y la codificación en el Derecho
eivil español. Estructura general del
vigente Código civil.Influencia de las
teorías sociales y políticas modernas
en el Derecho civil.

poraciones, de las Asociaciones y de
las Fundaciones.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
s> XIII(q. D. g.), Su Majestad la
áeina Doña Victoria Eugenia, y
8S. AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

11. Domicilio. Importancia de su
fijación. Los conceptos de vecindad,
domicilio y residencia en el Código
civily en el Estatuto Municipal. Do-
micilio de los diplomáticos y de las
personas jurídicas. Domicilio del Es-
tado.

20. Patria potestad. Precedentes
históricos. Efectos de la patria potes-
tad respecto a las personas y a los
bienes de los hijos. Doctrina de los
peculios. Casos en que los padres pue-
den disponer de los bienes de los hi-
jos. Defensor de los hijos de familia.

2.° Fuentes del Derecho. La ley:
su promulgación. Efectos yaplicación
de la ley.Interpretación. Derogación.
Los problemas de la ignorancia, la
retroactividad y la renunciabilidad de
la ley.kDe igual beneficio disfrutan las

emás personas de la Augusta Real
Familia.

12. Matrimonio. Concepio, clases
y fines. Sistemas matrimoniales. An-
tecedentes históricos. Régimen esta-

blecido en España. Prueba del matri-
monio. Su disolución.

21. Modos de acabarse la patria
potestad. Examen especial de la
emancipación y de la mayor edad y
efectos que*producen. Suspensión de
la patria potestad. Casos en que se
recupera.

3.° La costumbre yla jurispruden-
cia como fuentes del Derecho. Los
principios generales del Derecho. Es¡-

tudio de otras fuentes indirectas. Com-
putación de términos.

gobierno Civil 13. Matrimonio canónico. Requi-
sitos anteriores, concurrentes y pos
teriores a su celebración. Efectos ci-
viles de esta clase de matrimonio. Im-
pedimentos y ísu dispensa. Matrimo-
nios in artículo mortis y de conciencia.

4.° Teoría de los Estatutos. Expo-
sición de las reglas de Derecho inter-
nacional privado consignadas en el
título preliminar del Código. Cómo se

gana y se pierde la vecindad en los
territorios de régimen llamado común
y en los de régimen foral. Jurispru-
dencia del Tribunal Supremo.

Fomento .—Ferrocarriles 22. Sistemas tutelares. Tutela de
familia y tutela de autoridad. Carác-
ter del cargo de tutor. Precedentes
sobre la guarda de huérfanos e inca-
pacitados. La tutela en el Código. Su
objeto, extensión y organización.

Hallándose depositados hace más
*leun año en los almacenes de la Com-
pañía de Ferrocarriles de Madrid a
Aragón varios efectos que no han sido
'reclamados por sus dueños, se les in-
vita por medio del presente anuncio,
-a fin de que, en el plazo de treinta
días, se presenten a recogerlos; en la
inteligencia de que, si dejasen de ha-
[•oerlo, se procederá a su venta, en pú-
blica subasta, de acuerdo con lodeter-
minado en las disposiciones vigentes,
y a tal efecto se señala el día 5 de
[Marzo próximo, a las once de la ma-
ñana, para llevar a cabo dicho acto,

que se celebrará en el lugar de cos-
tumbre.

14. Matrimonio civil. Requisitos
anteriores, concurrentes y posteriores
a su celebración. Incapacidades y pro-
hibiciones establecidas en el Código
civil. Casos de dispensa y procedi-
miento para concederla.

23. Clases de tutela. Tutela testa-
mentaria. Tutela legítima. A quién
corresponde en cada caso y extensión.
Tutela dativa. Cómo y por quién se
defiere. Del protutor.

5.° Quiénes se reputan españoles.
Formas de adquirir, conservar, per-
der y recuperar la nacionalidad espa-
ñola. Nacionalidad de las personas ju-
rídicas. Derechos civiles que tienen
en España los extranjeros y las per-
sonas jurídicas domiciliadas en el ex-

tranjero.

15. La nulidad del matrimonio y
el divorcio. Alcance de éste según la
legislación española. Causas de nuli-
dad y de divorcio. Efectos Civiles de
una y otro, así como de la interposi-
ción de las respectivas demandas.
Competencia de los Tribunales.

24. Derechos y obligaciones de los
tutores antes de comenzar el ejerci-
cio del cargo, durante el mismo y
después de terminar. Actos prohibi-
dos a los tutores. Idea de la incapa-
cidad: excusas y remoción de los tu-
tores, protutores y vocales del consejo
de familia.

6.° Personalidad. Personas natu-
rales y personas jurídicas. Capacidad
jurídica y capacidad de obrar. Naci-
miento y capacidad de las personas
naturales. Teoría de la postfhnidad.
Extinción de la personalidad.

16. Deberes recíprocos entre ma-
rido y mujer. Del marido como repre-
sentante legal de su mujer y limita-
ciones de esta representación. Capa-
cidad jurídica de la mujer casada en

las diferentes situaciones en que pue-
de hallarse. Manera de suplir la falta
de autorización marital. Quiénes pue-
den solicitar la declaración de nuli-
dad de los actos civiles prohibidos a

la mujer casada.

Loque se anuncia al público para
*uconocimiento y efectos correspon-
dientes, pudiendo las personas que
deseen interesarse en esta subasta pa-
sar a ver los efectos que deben ven-
derse, los tres días hábiles anteriores
a la misma, en el almacén de subastas
-que tiene dicha Compañía en la Esta-
\u25a0ción del Niño Jeaús.

26. Consejp de familia. Orígenes
y juicio crítico de esta institución. Có-
mo se constituye y manera de proce-
der. Intervención de los Tribunaleg

en la tutela. Disolución del consejo
de familia y responsabilidad de sus
vocales.

7.° Causas que restringen la capa-
cidad de obrar de las personas natu-
rales. Estudio de la edad, sexo, enfer-
medad, religión, prodigalidad, inter-
dicción civil,residencia y ausencia. 26. Alimentos. En qué consisten.

Razón de su concesión. Personas que
se deben recíprocamente alimentos.
Gradación de parentesco para deter-
minar la preferencia. Desde cuándo
son exigibles. Renuncia, transmisión
y compensación del derecho a los ali-
mentos y de las pensiones atrasadas.
Extinción de esta obligación.

Madrid, 30 de Enero de 1928.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez
(Núm. 321) . (O—29)

8.° Personas jurídicas. Exposición
de las principales teorías acerca de su
naturaleza. Corporaciones, Asociacio-
nes y fundaciones. Su concepto jurí-
dico. Fisonomía jurídica del Sindica-
to.Estudio comparativo de las perso-
nas naturales y de las jurídicas.

17. Paíornindad y filiación. Hijos
legítimos. Impugnación de la legiti-
midad del hijo. Prueba de la filiación
legítima y acción para reclamarla.
Derechos de los hijos legítimos.

AYUNTAMIENTO 0E MADRID 18. Hijos legitimados Especies de
legitimación y derechos que concede.
Su impugnación. Hijos naturales. Su
reconocimiento. Investigación de la
paternidad y de la maternidad de los
hijos ilegítimos. Impugnación del re-
conocimiento de los hijos naturales.
Derechos de los hijos ilegítimos.

19. Hijos adoptivos. Precedentes
y fundamentos de la adopción. Capa-
cidad para adoptar. Requisitos y for-
ma de la adopción. Efectos que pro-
duce en cuanto a las personas y bie-

9.° Capacidad de las personas ju-
rídicas. Disposiciones que la regulan,
Capacidad jurídica de la Iglesia cató-
lica. Fundaciones y Asociaciones pia-
dosas. Establecimientos de Instruc-
ción y de Beneficencia.

10. Doctrina de la representación.
Representación de las personas natu-
rales y de las jurídicas en los actos
civiles. Representación del Estado,
de la Iglesia y de las Comunidades
religiosas. Representación de las Cor-

27. Registro del estado civil. Su
objeto. Ley especial por que se rige.
Funcionarios a cuyo cargo se halla.
Actos sujetos a inscripción y circuns-
tancias que ésta debe contener. Prue-
ba del estado civil de las personas.

PROGRAMA

de oposiciones a dos p'azas de Letrados
Consistoriales

(Conclusión)

Derecho Civil
28. Bienes. Su concepto y clasifi-

cación. Bienes inmuebles. Su concep-
to jurídico. Bienes muebles. Su con-
cepto jurídico. División de los bienes

1.° Concepto e importancia del De-
recho civil. Significación de los tér-
minos «común» y «foral* aplicados al
Derecho civilen España. La oompila-
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La huelga, ellock-out y los hechos per.
sonales del deudor, ¿pueden constituir
caso fortuito? Estudio de la mora.

rácter diferencial entre el heredero y

el legatario. Efectos de los legados.
Disposiciones del Código acerca de su
validez y nulidad. Orden que debe se-

guirse para el pago de los legados.
Aceptación de los legados: casos par-
ticulares. Distribucióndelaherencia
en legados H

muebles admitida por el Código. Sen-

tido de los términos «muebles» y «bie-

nes muebles». Carácter mobiliario de

las rentas en elDerecho moderno.

distancias entre construcciones y
plantaciones, salvamento yocupación
temporal de terrenos. Servidumbre de
paso de corriente eléctrica.

70. Consecuencias del incumplí,
miento de las obligaciones. Resarci-
miento de daños e indemnización de
perjuicios. Su concepto y condiciones.
Las acciones «pauliana» y«subrogato-
ria» en el Código civil.

29. Bienes de dominio público.
Bienes patrimoniales del Estado,_ de
las provincias y de los pueblos. Divi-
sión de los bienes patrimoniales de
las provincias y de los pueblos. Leyes
especiales por que se rigen. Bienes
del Patrimonio Real. Legislación es-
pecial por que se rige. BionesdeprOj
piedad privad—i^^^^^M

43. Modos de adquirir la propie-
dad y los demás derechos reales. El
título y el modo. Modos originarios y
derivativos, universales y particula-
res. La tradición. WbS. Álbaceas. 3 clases. natura-

leza del cargo. Facultades de los alba-
ceas. Contadores y partidoras. Plazo
del albaceazgo. Prórrogas. Termina-
ción del albaceazgo.

71. Prueba de las obligaciones A
quién incumbe. Medios de prueba. Dis-
posiciones del Código civil referentes
a los documentos públicos y privados.
Estudio especial de los documentos
notariales.

44. Ocupación. Su concepto. Sus
más importantes aplicaciones. Bienes
mostrencos. Vigencia de la ley sobre
esta materia. Limitación que opone
al derecho de ocupación por los parti-\u25a030. Concepto de los derechos rea-

les. Diferencia entre éstos y los per-
sonales. Caracteres del derecho real.
Enumeración de los derechos reales.

59. Sucesión intestada. Proceden-
tes. Teorías sobre su fundamento.
Cuándo tiene lugar la sucesión intes-
tada. Parentesco. Distintos órdenes y
modo de suceder entre las personas
llamadas a heredar. Derecho de re-
presentación.

culares. 72. Confesión. Sus clases. Inspec-
ción judicial. Peritos. Testigos. Pre-
sunciones. Sus clases. De la ficción ju-
rídica. Su alcance en relación con el
derecho de obligaciones.

45. Donación. Su naturaleza. Per-
fección de las donaciones. Capacidad
necesaria para hacer y recibir dona-
ciones. Límites. Revocación y reduc-
ción de las donaciones. Donaciones
mortis causa. Donaciones indirectas.

31. Derecho de propiedad. Su fun
damento y evolución histórica. Teo-
rías sobre el derecho de propiedad.
Función espeoial de la propiedad mo- 60. Sucesión del Estado. fDeclara-

ción de heredero hecha a su favor.
Derechos y obligaciones que adquiere.
Administración y liquidación del ha-
ber hereditario. Real decreto de 5 de
Noviembre de 19i8. Aplicación del
producto de la herencia. Modificación
que en este punto introduce el Real
decreto de 1 de Junio de 1926. En de-
fecto de parientes, ¿hereda siempre el
Estado?

73. Extinción de las obligaciones.
Pago. Tiempo, lugar, y formas de rea-
lizarlo. Pérdida de la cosa debida.
Confusión de derechos.

46. De la sucesión en general. Su
fundamento y clases. Cuándo se cau-
sa. Conceptos do herencia, heredero y
derecho hereditario. Doctrinas sobre
la participación del Estado en la su-
cesión.

derna
32. El derecho real de 'dominio.

Facultades inherentes al mismo. Des-
linde y amojonamiento. Cómo se rea-

lizan. Cerramiento de fincas. Edificios
ruinosos y árboles que amenazan

74. Condonación. Sus clases. Com-
pensación. Sus requisitos. La condo-
nación y la compensación en las obli-
gaciones afavordelEstado. Novación.
Cuándo tiene lugar.caerse 47. Testamentos. Precedentes his-

tóricos. Definición del Código civil.
Juicio crítico. Capacidad para testar.
Incapacidades. Testigos. Causas de
nulidad de testamentos. Su revoca-
ción.

33. Accesión. Su fundamento y
clase. La accesión continua como mo-
do de adquirir. Accesión de bienes in-
muebles. Accesión de bienes muebles.

75 Los contratos en general. Su
fundamento. Sus requisitos esenciales,
naturales y accidentales. Perfección y
eficacia de los contratos. Actos y con-
tratos que deben constar en documen-
to público. Contratos que deben cons-
tar por escrito.

61. Reservas. Su forigen y funda-
mento. ¿Son mera expectativa de un
derecho? Quiénes deben reservar, qué
bienes y en favor de qué personas en
cada clase de reserva. Cuándo empie-
za y cuándo cesa la obligación de re-
servar. Enajenación de bienes reser-

34. Acciones que nacen del
'dere-

cho de propiedad. Acción reivindica-
toría de inmuebles. Requisitos para
su ejercicio. Prueba del derecho de
propiedad. Presunciones del Registro.
Doctrina especial de la reivindicación
de cosas muebles.

48. Clases de testamentos. Testa-
mento ológrafo. Precedentes. Requi-
sitos y protocolización. Testamento
abierto. Testamento del sordo, del
ciego, del desconocido por el Notario
y del extranjero. Testamentos inar-
ticulo mortis y en caso de epidemia.

76. Interpretación de los oontra-
tos. Rescisión. Su concepto y diferen-
cia de la resolución. Contratos rescin-
dibles. Pagos resoindibles. Presuneión
de fraude. Acción de rescisión y plazo
para ejercitarla.

vables.

35. Limitaciones de la propiedad
inmueble. ídem a las facultades de
disponer, usar y disfrutar de las co-
sas, ídem fundadas en el interés pú-
blico. Examen de las impuestas por
las Ordenanzas municipales y por la
legislación minera.

62. Precauciones que deben adop-
tarse cuando la viuda queda encinta.
Derechos y deberes de los interesados
en la herencia. Derecho de acrecer. Su
fundamento y precedentes históricos.
Regulación de este derecho en el Có-
digo civily en las ¡legislaciones tora-
les. Jurisprudencia del Tribunal Su-
premo.

49. Testamento cerrado. Sus so-
lemnidades. Quiénes nopueden otor-
garlo. Cuándo es nulo o se presume
revocado. Testamentos militar y ma-
rítimo. Testamento hecho en país ex-
tranjero.

77. Nulidad de los contratos. Di-
ferencia entre la rescisión, la inulidad
y la ineficacia del contrato. Causas y
efectos de la nulidad. Acción de nuli-
dad: plazo y extinción. Confirmación
de los contratos nulos.36. Comunidad de bienes. Distin-

ción entre los conceptos de comuni-
dad y sociedad. Derechos y obligacio-
nes de los condueños. Administración
de la comunidad. División de la cosa
común. Efectos que produce. Relación
jurídica del condominio con el usu-
fructo y con el retracto. Casos de co-
munidad perpetua en la legislación
española.

50. Incapacidades para suceder
Sus clases. Capacidad déla Iglesia, de
las personas jurídicas y de los esta-
blecimientos públicos. Disposiciones
testamentarias en los casos especiales
a que se contraen los artículos 747 a
755 del Código civil.

78. Contratos sobre los bienes con
ocasión del matrimonio. Diversos sis-
temas de constitución económica de la
familia. Forma de estos oontratos. Es-
tipulaciones prohibidasjen ellos.Dona-
ciones por razón del matrimonio.

63. Aceptación y repudiación de
la herencia. Naturaleza y efectos de
estos actos. Clases de aceptación. Per-
sonas que pueden aceptar. Tiempo y
forma de la aceptación. Transmisión
del derecho de aceptar y repudiar la
herencia. Derecho de deliberar. Acep-
tación a beneficio de inventario: sus
efectos. Aceptación por los acreedores.

51. Institución de heredero. Su
importancia y precedentes. Modos de
hacer la institución. Sus efectos.
Error en el nombre, apellido o cuali-
dades del heredero. Instituciones y
legados condicionales o a término.

79. La dote. Indicaciones históri-
cas. Sus clases. Bienes que compren-
de según el Código civil.Quiénes pue-
den y deben constituirla. Dote obliga-
toria:su cuantía y bienes con que debe
pagarse. Examen de la dote estimada
y de la inestimada: su garantía. Ad-
ministración y usufructo de la dote.
Restitución de la dote.

37. Idea general de las disposicio-
nes de carácter sustantivo civil por
que se regulan la propiedad y aprove-
chamiento de las aguas, la propiedad
minera, la propiedad literaria y la
propiedad industrial.

64. Colación . Disposiciones del
Código civilque la regulan. Partición.
Quiénes pueden pedirla y quiénes ha-
cerla. Reglas para hacer la partición.
Efectos que produce. Rescisión de la
partición. Pago de las deudas heredi-

52. Sustitución. Antecedentes his-
tóricos. Sus clases. Examen de cada
una y disposiciones del Código civil
relativas a la sustitución fideicomisa-
ria. Gravámenes impuestos por el tes-
tador al heredero. Instituciones con
cláusula reservada.

38. Posesión. Sus especies. Ad
quisición de la posesión. Cosas sus-
ceptibles de posesión. Efectos de la
posesión. Percepción de frutos. Abo-
no de gastos. Posesión de bienes mue-
bles. Pérdida de la posesión. Concep-
to jurídico del precario.

tarias 80. Bienes parafernales. Antece-
dentes y juicio crítico de esta institu-
ción. Derechos del marido y la mujer
en esta clase de bienes. Bienes de la
propiedad de cada uno de los cónyu-
ges.

65. Sucesión contractual: en el as-
pecto doctrinal y en el Derecho posi-
tivo de España. Pactos de suceder y
de no suceder; pactos entre el causan-
te y el [heredero y entre coherederos.
Disposiciones del Código civily actos
autorizados por el mismo que pueden
implicar pacto sucesorio.

53. Sistemas de libertad de testar
y de legítimas. Herederos forzosos.
Examen de la legislación histórica y
del Código civil.Legítima de los des-
cendientesy ascendientes .Preterición.
Sus efectos.

81. Sociedad legal de gananciales.
Bienes que se reputan gananciales.
Cargas y obligaciones de la sociedad
conyugal en el orden económico. Ad-
ministración de la sociedad de ganan-
ciales. Su disolución y liquidación.

82. Separación de los bienes de los
cónyuges durante el matrimonio. Ca-
sos en que pueden solicitarla. Sus efec-
tos. Administración de los bienes.
Prohibiciones impuestas a la mujer
como propietaria y administradora.

83 Compraventa. Naturaleza y
forma de este contrato. Capacidad
para comprar o vender. Efectos del
contrato en caso de pérdida de la cosa
vendida. Obligaciones del vendedor-
Lómo aa de hacerse la entrega de la
cosa vendida. Teoría de los riesgos.

39. Concepto del usufructo. Su
nacimiento y extinción. Derechos y
obligaciones de usufructuario. Estu-
dio especial de la fianza. 66. Obligaciones. Acepciones y

sentido jurídico de la obligación. Sus
elementos. Examen especial del víncu-
lo. Fuerza y efectos de las obligacio-
nes. Obligaciones naturales. Su exten-
sión en elCódigo civil.

40. Enajpnación del usufructo.
Problemas que plantea. Reglas que
rigen en los usufructos especiales, y
en particular en los de minas, cosas
consumibles, árboles o arbustos, mon-
tes y sobre la totalidad de un patri-
monio. Derechos de uso y habitación.

54. Mejoras. Su fundamento. Pre-
cedentes. Quiénes pueden mejorar y
ser mejorados. Promesa de mejorar o
no mejorar. Mejora del nieto viviendo
el hijo.

55. Derechos sucesorios del cón-
yuge viudo. Precedentes. Razones que
abonan la legítima del cónyuge viudo.
Extensión de este derecho según los
casos. Derechos de los hijos naturales,
reconocidos, de los legitimados por
concesión real y de los demás ilegíti-

67. Clasificación de las obligacio-
nes. Examen de las obligaciones pu^
ras, condicionales, a plazo y alterna
tivas.

41. Servidumbres. Su concepto,
clases y caracteres. Cómo se adquie-
ren y se extinguen. Derechos y debe-
res de los dueños de los predios, se-
gún los casos. Doctrina legal acerca
de las servidumbres voluntarias. Co-
munidad de pastos.

68. Obligaciones mancomunadas y
solidarias. Efectos de la solidaridadde los acreedores y de la de los deu-dores. Obligaciones divisibles e indi-
visibles, posibles e imposibles y concláusula penal.

mos
56. Desheredación. Su fundamen-

to. Precedentes históricos. Quiénes
pueden ser desheredados. Causas.
Desheredación sin causa. Derechos de
los hijos del padre desherado.

42. Servidumbres legales. Servi-
dumbres en materia de aguas. Idea
general de las de paso, medianería,
luces, vistas, desagüe de edificios,

69. Imcumplimiento de las obliga-
ciones. Examen del dolo, de la culpa
del caso fortuito y de la fuerza mayor'

84- Saneamiento en general. ídem
en caso de evicción. ídem por defeo
tos o gravámenes ocultos de la cosa
vendida. Obligaciones del comprador.

67. Legados. Su clasificación. Ca
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asientos. Circunstancias que deben
85. Resolución de la venta. Sus

causas. El tanteo y el retracto. Re-

tracto convencional. Retractos le-
gales. ,.

86. Transmisión de créditos y de-

más derechos incorporales. Su natu-

raleza y disposiciones especiales. Con-

sideración especial acerca del retracto

de créditos litigiosos. Permuta. Dis-
posiciones que la regulan.

87. Arrendamiento. Naturaleza de
este contrato. Sus clases. Derechos y
obligaciones del arrendador y del

arrendatario. Disposiciones especia-
les para el arrendamiento de predios
rústicos. Elcontrato de aparcería.

102. La prescripción. Su funda-
mento y clases. Bienes que se adquie-

del Reglamento. Títulos inscribibles
en el Registro de la Propiedad. Titu- contener. Cancelación de las notas

ren y obligaciones que se extinguen ación ordinaria y supletoria marginales
por prescripción. Prescripción del do- 117. Circunstancias que deben con-

tener las inscripciones, según sus cla-
130. Derecho real de hipoteca. Sus

caracteres según la legislación hipo-minio y demás derechos reales. Re-
quisitos y términos. Imprescriptibili- ses, con arreglo a la ley Hipotecaria

y disposiciones concordantes del Re-
glamento. Consideración especial de
las inscripciones de derechos reales y

tecaria. Examen de las disposiciones
dad de los bienes de dominio público de esta Ley sobre inseparabilidad,

indivisibilidad y determinación de la
hipoteca. Modo de hacer la distribu-
ción del crédito hipotecario cuando

103. Prescripción de acciones. Pla-
zos que el Código civil señala, según
sus clases. Desde cuándo empieza a de arrendamientos

son varias las fincas que lo garan-contarse. Interrupción de los plazos 118. Inscripción de los bienes del
Estado, de las provincias y de los
pueblos. Bienes que son inscribibles.
Documentos necesarios para hacer la
inscripción. Aplicación de los artícu-
los 33 y 34 de la ley Hipotecaria a las
inscripciones de bienes enajenados a
nombre del Estado. Inscripciones de

tizan.sus causas y efectos que produce
131. Cosas que pueden ser hipote-

cadas. Observaciones críticas. Cosas104. Disposición final derogatoria
del Código civil. Principales disposi-
ciones transitorias. Modo de proceder que no pueden hipotecarse. Cosas que

a la reforma del Código civil. pueden hipotecarse con restricciones.

88. Arrendamiento de predios ur-
banos. Idea general de las disposicio-
nes del Código civily demás vigen-

tes en la materia. Arrendamiento de
servicios de criados y trabajadores
asalariados. ídem de obras por ajuste
o precio alzado. Transportes por agua
y por tierra de personas y de cosas.

89. Elcontrato de trabajo. Natu-
raleza jurídica y formas del mismo.
Contrato colectivo de trabajo. Contra-
to individual. Intervención del Esta-
do en los mismos.

105. Del Derecho interregional.
Sus diferencias del internacional pri-

132. Extensión de la hipoteca en-
tre el deudor y el acreedor. Extensión

vado. Sus reglas de aplicación, según bienes de deudores a laHacienda de la hipoteca con relación a tercero.
Extensión de la hipoteca a la garan-
tía de los intereses pactados contra elel Código civil y la jurisprudencia.

Orden de prelación de Códigos y dis-
posiciones legales que constituyen el
Derecho civil de Aragón, Cataluña,

119. Efectos de la inscripción con
relación a las partes y en cuanto a
terceros. Quién es tercero para los deudor o contra tercero. Ampliación
efectos del Registro. Jurisprudencia de Ja hipoteca para asegurar intereses

sobre este punto. no satisfechosBaleares, Navarra y Vizcaya.
120. Efectos de la inscripción con

relación a títulos de fecha anterior no
133. Modo de hacer efectivo el

crédito hipotecario . Procedimiento
judicial sumario. Suspensión de este
procedimiento. Idea del procedimien-
to extrajudicial.

106. Testamento ante el Párroco.
Testamento de confianza y testamen-
to ad cautelam en Cataluña. Testamen-
to sacramental en Barcelona. Testa-

inscriptos referentes almismo inmue-
ble o derecho real. Examen del ar-

mentó mancomunado y ante el Párro-
co en Aragón. Testamento de herman-
dad en Navarra. Testamento por co-
misario en Vizcaya.

tículo 17 de la ley Hipotecaria. Efec-
90. Censos. Disposiciones genera-

les. Sus clases. Censo consignativo.
Censo reservativo. Derechos y obliga-
ciones del censualista y censatario.

91. Censo enfitóutico. Derechos y
obligaciones del enfitéuta y del dueño
directo. Foros y subforos: disposicio-
nes vigentes acerca de su redención.
Idea general de otros contratos aná-
logos al de enfiteusis.

92. Contrato de sociedad. Evolu-
ción de este contrato en los tiempos
modernos. Clases de sociedad que re-

gula el Código civil. Obligaciones de
los socios entre sí y para con tercero.

Modos de extingirse la sociedad.

tos de la inscripción con respecto a
actos o contratos nulos. Principio ge-

134. Clases de hipotecas según el
Derecho anterior y el vigente. Hipo-
tecas antiguas, generales y tácitas que
subsisten en la vigente ley Hipoteca-
ria.Hipotecas voluntarias. Sus requi-

neral. Excepciones

107. La legítima en Aragón, Ca-
taluña, Navarra y Vizcaya. Estudio
especial de los «heredamientos» en
Cataluña. Orden de suceder admitido
en las legislaciones torales. Jurispru-
dencia del Tribunal Supremo.

121. Efectos de la inscripción en
cuanto a la necesidad de la previa
inscripción a favor del que transmite
o grava. Doctrina del artículo 20 de
la ley Hipotecaria. Resoluciones de la
Dirección general de los Registros
sobre la materia. Excepciones esta-
blecidas contra la doctrina del artícu-

sitos
135. Cesión del crédito hipoteca-

rio.Requisitos para que surta efectos
contra tercero. Subrogación en los
derechos del acreedor hipotecario.
Posposición de hipoteca.108. Derechos del cónyuge viudo

en Cataluña. Viudedad aragonesa.
Usufructo llamado foral en Navarra o 20 de la ley Hipotecaria 136. Hipoteca en garantía de cuen-

tas corrientes de crédito Reforma
introducida por la Ley de 21 de Abril
de 1909. Hipotecas en garantía de tí-
tulos transmisibles por endoso y al
portador. Procedimiento para hacer
efectiva la acción hipotecaria en esta
clase de hipotecas.

137. Concepto de las hipotecas le-
gales. Sus requisitos y efectos. Enu-
meración de las hipotecas legales. Hi-
poteca legal a favor del Estado, de
las provincias y de los pueblos. Su
naturaleza y límites.

138. Idea general de las hipotecas
legales por razón de dote, bienes pa-
rafernales, bienes reservables, peculio
y tutela.

139. Titulación supletoria. Moti-
vos que la hacen necesaria. Expedien-
tes de dominio. Su tramitación. Efec-
tos de la inscripción.

140. Expedientes para la inscrip-
ción de la posesión por falta de título
escrito, por defecto del existente o por
otras causas. Tramitación. Modo de
convertir las inscripciones de posesión
e inscripciones de dominio.

Usufructo viudal en Vizcaya. La so 122. Efectos de la inscripción res-
pecto a las acciones rescisorias y reso-
lutorias. Principio general y excep-
ciones. Efectos de la inscripción en
cuanto a la pesesión. Examen crítico
de la nueva redacción dada al artícu-

ciedad conyugal y bienes privativos
de los cónyuges en las legislaciones
torales Especialidad de las segundas
nupcias en Navarra.93. Mandato. Naturaleza, forma y

especies de este contrato. Obligacio-
nes del mandante y del mandatario.
Extinción del mandato.

109. Idea general rde Derecho in-
mobiliario. La transmisión, el grava-
men y el Registro de la Propiedad en
relación con el crédito territorial.

lo 41 de la ley Hipotecaria por elRea
decreto ley de 13 de Junio de 1927.

94. Préstamo. Su concepto y cla-
ses. Naturaleza del comodato. Obliga- I

ciones del comodatario y del como- j
dante. Préstamo simple. Cuando se
deben intereses y en qué cuantía.

95. Depósito. Naturaleza y clases
del depósito propiamente dicho. Obli-
gaciones del depositario y del deposi-

tante. Reglas generales del secuestro.

96. Contratos aleatorios. Su natu-
raleza y efectos. Contrato de seguro.

Contrato de renta vitalicia. Desarrollo
de estos contratos en los tiempos ac-
tuales. Juego y apuesta.

97. Transacciones y compromisos.

Naturaleza y efectos de estos contra-
tos. Quiénes pueden celebrarlos. Obje-
to. Causas de rescisión. Formalidades
para que el Estado pueda transigir o
comprometer en arbitros sus derechos.

98. Fianza. Naturaleza y exten-

sión. Efectos de la fianza entre el fia-

dor y el acreedor, entre el deudor y

el fiador y entre los cofiadores. Ex-
tinción de la fianza. Fianzas legales y

judiciales. Verdadera naturaleza jurí-

dica del contrato administrativo de

123. Extinción de las inscripcio-
nes. Nulidad. Caducidad. Efectos de
una y otra. Procedimientos para de-
clarar la nulidad y caducidad de las
inscripciones.

110. Los sistemas hipotecarios
francés y alemán. Su influencia en la
legislación hipotecaria española. El
Registro de la Propiedad en el siste-
ma australiano. 124. Facultades de los Registra-

dores de la Propiedad para la califica"
ción de los documentos que se presen
tan en el Registro. Concepto de los
defectos subsanables e insubsanables
y criterio para distinguirlos. Crítica
de las disposiciones legales y de la
jurisprudencia que sobre el particular
existen. Recurso procedente contra la
calificación de los Registradores.

125. Asiento de anotación preven
tiva. Su concepto y efectos generales.
Circunstancias que deben contener los
asientos de anotación preventiva. Cla-
ses de anotaciones preventivas.

126. Anotaciones preventivas es-
tablecidas en el artículo 42 de la ley
Hipotecaria. Anotaciones preventivas
establecidas en otros artículos de la
misma ley. Duración de la eficacia de
estos asientos. Nulidad de las anota-
ciones preventivas.

127. Asientos de cancelación. Su
concepto y efectos. Cancelación total
y parcial délas inscripciones. Cance-
lación de las anotaciones preventivas.

128. Circunstancias que debe con-
tener el asiento de cancelación. Efec-
tos de la cancelación respecto a los in-
teresados y en cuanto a terceros. Nu-
lidad de las cancelaciones. Sus causas,

procedimientos para declararla y efec-
tos que produce.

129. Mención deldominio y demás
derechos reales en los libros del Re-
gistro de la Propiedad. Notas margi-
nales. Concepto y finalidad de estos

111. La legislación española sobre
transmisión y gravamen de lapropie-
dad inmueble antes de la Ley de 8 de
Febrero de 1S61. Consideración espe-
cial de esta Ley. Reformas posterio-
res. ElCódigo civily la ley Hipote-
caria. Legislación vigente.

112. Examen crítico de los princi-
pios fundamentales del régimen hipo-
tecario vigente. Publicidad, especia-
lidad, legalidad, consentimiento, ins-
cripción, tracto sucesivo e imprescrip-
tabilida. Su influencia en la seguridad
y desarrollo del crédito territorial.

113. El Registro de la Propiedad
en España. Organización actual. Idea
de los libros que se llevan en los Re-
gistros. Manifestación y examen de
los mismos. Valor de las certificacio-
nes expedidas por los Registradores.
La finca en el Registro de la Pro-
piedad, i

114. Clases de asientos que se
practican en el Registro de la Propie-
dad. Asiento de presentación. Su im-
portacia. Circunstancias que debe con-

tener. Efectos del asiento de presen-
tación.

115. Concepto legal de la inscrip-
ción. ¿Debe ser voluntaria o forzosa?
La inscripción y la transcripción. Cla-
ses ae inscripciones. Quiénes pueden
y quiénes deben pedir la inscripción.

116. Actos y contratos sujetos a

inscripción, según el artículo 2.° de
la ley Hipotecaria y sus concordantes

Derecho Mercantil
1.° Concepto del Derecho Mercan-

til. ¿Forma en todas partes una rama
separada del civil? Actos mercantiles.
Cómo los definen o los enumeran los
diferentes Códigos de otras naciones.

2.° Condiciones esenciales de la
contratación mercantil. Clasificación
fundamental de los contratos mercan-
tiles. Contratos fundamentales y au-
xiliares. ¿En qué se diferencian unos
y otros de los análogos que existen en
Derecho civil?

3.° Sujeto en Derecho mercantil..
Su capacidad según el Código de Co-
mercio. Causas modificativas. El ma-
yor de veintiún años, emancipado,
siendo comerciante, ¿puede disponer
libremente de sus bienes o sólo admi-
nistrarlos?

4.° Personas que auxilian al co-
merciante en el ejercicio de sus fun-

fianza.
99. Contrato de prenda: sus requi-

sitos y efectos. Contrato de hipoteca:
sus requisitos y efectos. Analogías y

diferencia entre ambos contratos. Con-
trato de anticresis: sus efectos.

100. Obligaciones que se contraen
sin convenio, sus clases. Cuasi contra-

tos. Gestión de negocios ajenos. Cobro
de lo indebido. Obligaciones que na-

cen de la culpa o negligencia. Res-
ponsabilidad del Estado.

101. Concurrencia y prelación de
créditos. Concursos: sus efectos y di-
ferencia de la quiebra Clasificación de
créditos.. Orden de preferencia.
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Derecho Penal del Derecho. Ciencias eon las que se
relaciona .ciones. Libros que deben llevar los

comerciantes y las Sociedades mer-
cantiles. Eficacia de esta obligación.
En qué casos vienen obligados a ex-
hibirlos y cuándo a comunicarlos.
¿Puede decretarse por las Autorida-
des administrativas el examen gene-
ral de la contabilidad de un comer-
ciante? ¿Cuándo y con qué requisitos
hacen fe en juicio?

disposiciones más importantes del re-
glamento de 8 de Septiembre de 1878,
reformado por Real decreto de 10 de
Agosto de 1901. Intervención del Go
bierno. ¿Debe extremarse o debe dejar
de ejercerse?

1.° Concepto y fundamento
(

del

Derecho penal. Exposición y crítica
de las principales teorías. Principios
que informan el Código penal, y

2.° Concepto del delito según las
diversas escuelas. Su crítica. Concep-
to del delito según el Código penal
vigente .

2.° Jurisdicción. Su naturaleza y
clases. Contenciosa y voluntaria. Pro-
pia, delegada y prorrogada. Civil,p6.
nal, eclesiástica y administrativa. Or-
dinaria y privilegiada. Acumulativa
y privativa. Extensión de la ordina-
ria. Organización judicial en España.
Tribunales del fuero común y de sus
auxiliares y subalternos.

17. Compraventa. Cuándo este con-
trato es realmente mercantil según los
principios fundamentales del Derecho
mercantil y cuándo según las disposi-
ciones del Código de Comercio. Estu-
dio de este contrato.

3.° De la vida del delito. Proposi-
ción. Conspiración. Tentativa de de-
lito. Delito frustrado. Delito consu-
mado. Examen científico y legal de
estos grados en la vida del delito.

5.° Registro Mercantil. Funciona-
rios a cuyo cargo se encuentra. Libros
de que consta. Documentos inscribi-
bles. ¿Podría refundirse en el Regis-
tro de la Propiedad? Efectos que pro-
duce la inscripción.

3.° Jurisdicciones especiales. Or-
ganización de la jurisdicción eclesiás-
tica, la de Guerra y Marina, la del
Senado como Tribunal y la del Tri-
bunal Supremo de la Hacienda pú-
blioa.

18. Depósito mercantil. Condicio-
nes que deben concurrir para que un
depósito tenga este carácter. Derechos
y deberes de la» personas que inter-
vienen en él.

4
°

Clasificación de los delitos-
Delitos naturales y artificiales. Deli-
tos comunes y especiales. Clasifica-
ción de los delitos según el Código
penal. Crítica.

6." Bolsas de Comercio. Libertad
orestricción para la creación de Bol-
sas. Agentes de Bolsa. Corredores de
comercio. Carácter de la intervención
de unos y otros en las operaciones
que autorizan. Principales disposicio-
nes dal Reglamento de Bolsas.

4.° Jueces y Magistrados. Orga-
nización de la carrera judicial. Lia-
movilidad judicial. Consejo judicial.
Atribuciones del mismo.

19. Préstamo mercantil. Cuándo
se reputa mercantil el préstamo. Prés-
tamos con garantía de valores públi-
cos. ¿Son defendibles las diferencias
que se señalan para distinguir estos
contratos de los de igual clase civiles?

5.° Del sujeto activo del delito.
Autores, cómplices y encubridores.
El encubrimiento, ¿debe considerarse
como un delito especial? Casos en que
no se castiga al encubridor.

5.° Responsabilidad judicial. Es-
pecies de responsabilidad. Sistemas
para su exacción. Reglas para exigir
las civily disciplinariamente.7.° Constitución de las Compañías

mercantiles. Requisitos. Clasificación
de las Compañías según el Código de
Comercio. Compañías colectivas. Re-
quisitos para su constitución. Efectos
respecto de los socios y en cuanto a
terceros.

20. Transporte terrestre. ¿Es esen-
cialmente mercantil este contrato?
Personas que en elmismo intervienen.
Derechos y obligaciones que les co-
rresponden.

6.° Especialidad de los delitos co-
metidos por medio de la imprenta,
grabado u otro medio mecánico de
publicidad. Quiénes se consideran au-
tores. Penalidad.

6.° Ministerio fiscal. Antecedentes
históricos. Organización actual. Atri-
buciones, deberes y responsabilidad.
Funciones que desempeña en relación
oon las del Abogado del Estado.21. Seguros. Sus clases y requi-

sitos según el Código de Comercio.
Diferencias entre el seguro civily el
mercantil. Su importancia y desarro-
lloen la actualidad.

7° Circunstancias que eximen de
responsabilidad criminal. Su examen
y crítica. Causas de inimputabilidad.
Causas de justificación.

7.° Abogados. Historia, deberes y
derechos de los mismos. Requisitos
esenciales para el ejercicio de la pro-
fesión. Su colegiación. Prohibiciones
e incompatibilidades.

8.° Compañías en comandita. Con-
cepto. En qué 3e diferencian de las
colectivas y de las anónimas. Requi-
sitos de su escritura. Razón social.
Efectos. Compañías anónimas. Con-
cepto. Requisitos. Denominación so-
cial. Efectos.

22. Contrato de cambio. Su con-
cepto económico y jurídico. Sistema
seguido por el Código. ¿Es realmente
un contrato independiente de la letra
de cambio?

8.° Circunstancias atenuantes de
la responsabilidad. Su examen. Ate-
nuantes específicas y genéricas.

8.° Procuradores. Historia, debe-
res y derechos de los mismos. Requi-
sitos esenciales para el ejercicio de la
profesión. Su colegiación.9.° .Acciones de las Compañías

mercantiles. Sus clases. Requisitos de
cada una de ellas. Efectos. Cuentas en
participación. ¿Son Compañías mer-
cantiles? Efectos de este contrato.
Reglas a que han de ajustarse las So-
ciedades extranjeras con representa-
ción o sucursal en España.

9.° Circuntancias agravantes de
la responsabilidad. Su clasificación y
examen. Consideración especial de la
reincidencia .

23. Letra de cambio. Caracteres.
Requisitos que en la misma han de
concurrir. Transmisión de la letra de
cambio. Derechos y obligaciones de
todos los que intervienen en la letra.

9.° Competencia en materia civil.
Cómo puede determinarse. Modo de
proponer, tramitar y resolver las
competencias que se susoiten dentro
de la jurisdicción ordinaria y las
planteadas entre ésta y las jurisdic-
ciones especiales. Competencia délos
Juzgados de las capitales en negocios
civiles de interés del Estado.

10. Concepto de la pena. Su natu-
raleza y fines. Examen de las princi-
pales teorías acerca de la pena. La
pena según el Código penal vigente.
La pena de multa.

24. Efectos al portador. Concepto
Robo, hurto o extravío de esta clase
de valores. Crítica de los preceptos
del Código de Comercio sobre este
punto y disposiciones complemen-

10. Derechos y obligaciones de los
socios. Término y liquidación de las
Compañías mercantiles. Intervención
del Gobierno en las quiebras de las
Compañías de ferrocarriles.

11. Clasificación de las penas se-
gún el Código penal. Duración y efec-
tos de las penas. Aplicación de las
penas. Reglas para su aplicación a los
autores de delito consumado, frustra-
do y tentativa y a los cómplices yen-
cubridores. Reglas para su aplicación
en consideración a las circunstancias
atenuantes y agravantes.

tarias 10. Competencia entre la Admi-
nistración y los Tribunales. Recursos
de queja contra las autoridades admi-
nistrativas. Formación y tramitación
del expediente. Recurso de fuerza en
conocer. Modo de tramitarle.

11. Operaciones que pueden lle-
varse a cabo en las Bolsas y en las
Lonjas de Comercio. Eficacia que ad-
quieren. Ferias y mercados. Contra-
tación en las ferias. ¿Se distinguen de
la contratación corriente?

25. Suspensión de pagos. Modifi-
caciones posteriores al Código. Resul-
tados que han dado. Quiebras. Su con-
cepto económico y jurídico. Sus cla-
ses. Disposiciones principales del Có-
digo sobre la materia. 11. Recusación de Jueces y Ma-

gistrados. Fundamentos legales.
Modo de tramitarse.

12. Ejecución de las penas. A
quién corresponde. Sistemas peniten-
ciarios. Colonias penitenciarias. Su
eficacia social y penal.

12. Cámaras de Comercio. Sus pre-
cedentes. Composición y manera de
funcionar. Principales asuntos de que
conocen. Casos en que necesariamente
deben ser consultadas. Cámaras deCo-
mercio en el extranjero.

26. Comercio marítimo en general.
Su importancia. División. Contratos
mercantiles referentes a él. Clasifica-
ción. Agentes auxiliares de comercio
marítimo. Preceptos del Código refe-
rentes a éstos. Derechos y deberes
principales que los mismos tienen.

12. Actuaciones judiciales en ge-
neral. Días y horas hábiles. Resolu-
ciones judiciales. Requisitos y recur-
sos que contra las mismas proceden.
Efectos que producen. Notificaciones,
citaciones, emplazamientos y reque-
rimientos. Qué se entiende por supli-
catorio, exhorto, mandamiento, oficio
yexposición.

13. Responsabilidad civil. Su ex-
tensión. Su división en principal y
subsidiaria. Criterio de la escuela po-
sitivista. Extinción de la resposabili-
dad civil.

13. Jurisdicción especial en asun-
tos de comercio. Razones que alegan
los partidarios de que se restablezca.
En caso de restablecerla, ¿qué organi-
zación debería darse a los Tribunales?
El Código de Comercio actual, ¿res-
ponde de las necesidades del comer-
cio o debiera reformarse? Disposicio-
nes legales anteriores al Código de
1885 que aún conservan su fuerza.

27. Buques. Su concepto legal.
Crítica del mismo. ¿Debe subsistir le-
galmente el doble carácter que se atri-
buye a la propiedad de las naves? Ins-
cripción en el Registro. Efectos que
produce.

14. Extinción de la responsabili-
dad penal. Prescripción del delito y
de la pena. Interrupción y suspensión
de la pena. Amnistía. Indultos.

1.3. Acciones. Su naturaleza y cla-
sificación en reales, personales ymix-
tas. Acumulación de acciones y ¿e
autos. Extinción de acción y caduci-
dad de la instancia. Comparecencia en
juicio. Cómo puede efectuarse.

16. Delitos en que se lesionan los
intereses del Estado. Examen de los
delitos cometidos por los funcionarios
públicos en el ejercicio de su cargo.
Estudio especial de la malversación
de caudales públicos.

28. Contrato de netamente. For-
mas y efectos. Seguros matítimos. Sus
formas. Cosas que pueden ser asegu-
radas. Efectos.14. Perfecoión y modificación de

los contratos mercantiles. Diversas
formas de su perfeccionamiento, se-
gún las circunstancias del lugar en
que estos contratos se celebran. Estu-
dio comparativo de las disposiciones
del Derecho civil.Modo de extinguir-
se las obligaciones mercantiles. Dis-
posiciones del Código respecto a este
punto.

29. Préstamo a la gruesa. Sus ca-
racteres. Personas que intervienen en
esta clase da préstamos. Requisitos
con que debe llevarse a cabo. ¿En qué
se diferencia del préstamo y seguro
mercantil? Ventajas que ofrece elprés-
tamo a la gruesa.

14. Excepciones. Su comcepto y
clases. Reconvención. Términos para
proponer las unas y la otra. Efectos
que producen.

16. Ley de condena condicional.Sus principales preceptos. ¿Es aplica-
ble a los delitos de contrabando, de-
fraudación y conexos? La libertad
condicional.

15. Beneficio legal de pobreza.
Personas que'pueden solicitarlo yefec-
tos que produce. Real decreto de 3 de
Febrero de 1925. Tramitación. Inter-
vención del Abogado del Estado.

30. Hipoteca naval. Doctrinas que
sobre la misma se sustentan por los
tratadistas. Examen de las disposicio-
nes vigentes.

17. Concepto de los delitos y de
la penalidad en materia de montes,
caza y pesca. Legislacióu aplicable!
Infracciones en materia electoral. Su
sanción penal. Doctrina del Tribunal
Supremo sobre la venta del voto.

15. Bancos. Carácter de estos es-
tablecimientos de crédito. Su clasifi-
cación. Su importancia. Unidad y li-
bertad bancaria. Principales disposi-
ciones de la ley de 19 de Octubre de
1869 Resultados dados en la prác-
tica.

16. Costas procesales. Orden de
prelación. Condena de costas. Proce-
dimiento para su tasación y exacción.
Condena del Estado en costas.

31. De la prescripción en Derecho
mercantil. Requisitos de la misma.
Cómo se interrumpe Plazos. Derecho Procesal 17. Actos de conciliación. Funda-

mento en que descansa y forma de
celebrarse. Clases de juicios exceptua-
dos de conciliación. Obligatoriedad de
lo acordado por las partes en la conci-
liación.

32. Examen de la legislación mer-
cantil aplicable al comercio español
en la zona de influencia en Marrue-

1 Su carácter y concepto. Facto-
res que entran en su formación en
cuanto a su esencia o a su forma Lu-
gar que ocupa dentro de las ramas

16. Compañías de ferrocarriles y
demás obras públicas. Examen de las eos
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52. Ejecución de sentencias en ma-
teria criminal. Tribunal al que com-
peten. Trámites a seguir cuando la
pena impuesta por sentencia firme sea

la de muerte. Indulto. Trámites de su
expediente.

no comparecer al segundo de dichos
actos, le será instruido expediente de
prófugo.

De los juicios civiles. Su cla-

iión con relación a la cuantía.
Iordinario de mayor cuantía. Di-

ñas preparatorias. Demanda, bus
¡itos. Contestación. Réplica, dú-

y ampliación.
Prueba. Períodos de la misma

la clase de juicio. Medios de
la. Concepto de cada uno de ellos,

tos de conclusión. Vista. Sen-

sos en que procede. Clases del mismo.
Tramitación.

37. Recurso de revisión en mate-
ria civil. Cuándo procede. Plazo para
interponerle. Tramitación y resolu-
ción. Recurso de responsabilidad civil
contra Jueces y Magistrados.

Carabanchel Alto, 3 de Febrero
de 1928.

ElAlcalde,
T. Zaragoza53. Del procedimiento contencio-

so-administrativo. Concepto. Juris-
dicción de esta naturaleza y funda
mentó que le sirve de apoyo. Diver-
sos sistemas de organización de los
Tribunales de esta jurisdicción.

38. De la jurisdicción voluntaria.
Su carácter. Actos de la misma en
negocios comunes. De la adopción y
arrogación.

(Núm. 355)

TORRELODONES
En el alistamiento de este pueblo

para el reemplazo del presente año de
1928, ha sido incluido con arreglo al
caso 5.° del artículo 96 del Reglamen-
to de 27 de Febrero de 1925, el mozo
Luis Mariano Fernándezy Felipe, hijo
de Alfonso y de Jesusa, que nació en
este pueblo el día2 de Julio de 1907, e
ignorándose el paradero de dicho mozo
como así el de sus padres, por el pre-
sente le cito para que comparezca en
este Ayuntamiento los días 29 del ac-
tual, 12 de Febrero y 4 de Marzo pró-
ximo en que se verificarán les actos
de rectificación del alistamiento cierre
del mismo y clasificación ydeclaración
de soldado respectivamente; advir-
tióndole que, de no comparecer al últi-
mo de los expresados actos, será decla-
rado prófugo a tenor de lo dispuesto
en el mencionado reglamento.

Juicio de menor cuantía. Trá-
. Juicio verbal. Su tramitación.

39. Tutores y curadores. Su con-
cepto. Nombramiento. Del depósito
de personas. Requisitos para la venta
de bienes de menores e incapacitados.
Del ausente. Concepto. Expediente
sobre administración de sus bienes.

54. Tribunal de lo Contencioso-
administrativo en España. Su esta-

blecimiento y reformas principales
por que ha pasado. Sala de lo Conten-
cioso- administrativo del Tribunal Su-
premo. Tribunales provinciales. Cons-
titución especial de los mismos para
conocer de los recursos contra acuer-
dos municipales.

Incidentes. Clases y requisitos
mismos. Modo de sustanciarse,

ien rebeldía. Sus efectos. Sen-
,s dictadas en rebeldía y ejecu-
te las mismas.

Segunda instancia en los plei
imayor cuantía y demás juicios
rativos.

40. Modo de elevar a escritura pú-
blica los testamentos hechos de pala-
bra. Apertura de testamentos cerra-
dos. Testamentos ológrafos. Trámites
para su protocolización. Habilitacio-
nes para comparecer en juicio.Juicios de arbitrios y amiga-

¡omponedores. Su naturaleza y
i. Tramitación. Cumplimiento
3 sentencias. Recursos que se
len contra las mismas.

55. Ministerio fiscal en lo conten-
cioso administrativo. Su organización
en el Tribunal Supremo y en los pro-
vinciales. Atribuciones de los Fiscales
de lo contencioso- administrativo.

41. Informaciones para perpetua
memoria. Subastas voluntarias judi-
ciales. Posesión judicial. Deslinde y
amojonamiento. Apeos y prorrateos
de foros. Concepto y examen de cada
uno de ellos.

56. De lamateria contencioso-ad-
ministrativa. Su determinación legal.
Requisitos que deben reunir las reso-
luciones administrativas para poder
ser reclamadas. Procedencia e impro-
cedencia de la vía contenciosa. Casos
especiales que pueden presentarse.

Modo de ejecutarse las senten-
ictadas por Tribunales españoles
•anjeros en materia civil.En qué
procede su ejecución. Ejecución
ítencia en que se condene a la
nistración en los casos que pue-
resentarse.

Embargos preventivos. Cuán-
roceden. Requisitos y efectos,

aramiento de bienes litigiosos.

Juicio ejecutivo. Títulos que
a aparejada ejecución. Requisitos
arios para poder despacharla,
pciones. Su tramitación.

Del procedimiento de apremio,
¿tes principales. Tercerías. Cla-
tramitación. >

Juicio de desahucio. Funda-
o en que descansa. Causas en que
e fundarse la demanda. Tramita-

42. Naturaleza y objeto del juicio
criminal. Diversos sietemas de enjui-
ciamiento. Cuál es el adoptado por la
legislación vigente. Cuestiones perju-
diciales. Su sustanciación y resolu-
ción.

Torrelodones, 18 de Enero de 1928
ElAlcalde Presidente,

Felipe B.Peláez.57. Interposición del recurso con-
tencioso administrativo. Término en
que debe efectuarse. Caso especial en
cuanto a materia municipal. Suspen-
sión de efectos. Reclamación del ex-
pediente administrativo. Demanda y
emplazamiento.

(Núm. 376)

43. Competencia en lo criminal.
Reglamentación. Acciones nacidas del
delito o de la falta. Quién puede ejer-
citarlas. Costas procesales. Cuáles son
las que no deben pagarse si se decla-
ran de oficio. Tasación de costas. Del
procedimiento criminal. Iniciación.
Denuncia. Quiénes deben hacerla y
quiénes están dispensados. Querella.
Quiénes pueden querellarse. Modo de

Dirección General de Seguridad

58. Interposición del recurso con-
tencioso por la Administración. Pro-
cedimiento para declarar lesiva una
resolución administrativa. Excepcio-
nes, clases y efectos. Su examen.

59. Contestación a la demanda.
Prueba. Extracto del pleito. Vista y

sentencia. Coadyuvantes de la Admi-
nistración. Especialidades del proce-
dimiento contencioso -administrativo
en materia municipal.

Excelentísimo Señor: Elseñor Sub-
director del Instituto Agrícola de Al-
fonso XII(Sección de Explotación),
en escrito de 26 de los corrientes, me
dioe lo siguiente :

'ormularla y efectos «Excmo. Sr.: Tengo elhonor de po-

ner en su conocimiento que se encuen-
tra estacionada en esta Granja una
yegua castaña, clara, alzada del pie
derecho y estrella en la frente, que ha
sidoencontrada, sin dueño, en terrenos

de esta Explotación. Participándoselo
a V.E. por si estima oportuno en to-
mar las medidas que sean precisas,
significando que al aparecer el dueño
tendrán que ser abonados los daños
producidos y gastos de alimentos.»

Lo que traslado a V. E. por si se
sirve disponer la inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, inte-

resando la gestión que pide el citado
señor Subdirector del Instituto Agrí-
cola de Alfonso XII.

44. Instrucción del sumario. Im-
portancia y objeto. Medios de justifi-
car la existencia del delito. Reglas re-

le la misma. Ejecución de la sen-
i. Modificaciones que este juicio
ífrido con motivo del Real de-
de inquilinato.

Juicio de retracto. Cuándo
de. Requisitos de la demanda,
litación,

Interdictos, y objeto
da uno de ellos. Declaraciones de
itencia. ¿Proceden contra las pro-
icias administrativas?
; Del juicio del abintestato. Su
apto y carácter. Prevención del
Sestato. Su tramitación. Declara-
de herederos abintestato. Admi-
kción del abintestato.
I Del juicio de testamentaría,
blases y tramitación. Reglas es-
líes de la administración de las

lativas a la detención, prisión y liber-
tad provisional de los procesados.
Conclusión del sumario. 60. Recursos contra las resolucio-

nes dictadas por la Sala de lo Con-
tencioso administrativo del Tribunal
Supremo. Casos en que procede. Re-
cursos contra las resoluciones de los
Tribunales provinciales de esta juris-
dicción.

45. Del sobreseimiento. Concepto
y clases. Juicio oral. Escritos de cali-
ficación del delito. Proposición de
prueba. Artículos de previo pronuncia-
miento. Cómo se prepone y trámites a
seguir 61. Ejecución de las sentencias

dictadas por los Tribunales de lo Con-
tencioso-administrativo. Suspensión e
inejecución de las sentencias dictadas
por la Sala de lo Contencioso del Tri-

bunal Supremo. Casos en que procede
y requisitos que han de seguirse.

46. Del juiciooral. Su celebración.
Práctica de pruebas durante el mis-
mo. Acusación y defensa. Calificación
definitiva. Sentencia.

47. Juiciooral ante elJurado. Cues-
tiones y preguntas a que deben res-
ponder los Jurados. Fórmula de las
mismas. Deliberación. Veredicto. Jui-
cio de derecho. Suspensión actual del
Jurado. Sus causas.

48. Antejuicio necesario para exi-
gir responsabilidad criminal a Jueces
y Magistrados. Tribunales competen-
tes para juzgar criminalmente a Se-
nadores y Diputados a Cortos, Gober-
nadores ydemás funcionarios que ejer-

zan autoridad. Tribunal tulelar de ni-
ños.

Dios guarde a V.E.muchos años.
Madrid, 27 de Diciembre de 1927.

ElDirector general,
Pedro Bazán

(E.—52)

nentarías.
Adjudicación de bienes a va-

iersonas sin designación de nom-
Intervención del Estado. Cómo
>rce y efectos de su oposición,
js sobre adjudicación de bienes
pellanías colativo familiares.

Concurso de acreedores. Su
ipto y clases. Quita y espera. De-
uión del concurso. Diligencias
minares. Citación de acreedores,

mnión y nombramiento de síndi-
Diversas piezas del concurso y su
Ltación.

fiYUflTALIENTOS (Núm. 387) (0.-36)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
CARABANCHEL ALTO

A tenor de lo dispuesto en el ar-

tículo 130 del vigente Reglamento de
Reclutamiento, ha sido incluido en el

acto de larectificación del alistamien-
to como comprendido en el caso 5. del

artículo 96 el mozo Félix Jesús Regó
Sehara, hijo de Bernardo e Isabel,
que nació en esta población el 31 de
Enero de 1907, (según el Registro
Parroquial) y no figurando inscripto

en el Registro Civil e ignorándose el
paradero del mozo y su familia, se le

cita por el presente a los actos del
cierre definitivo y declaración de sol-
dados que tendrán lugar los días 12
del actual, a las once de la mañana y

el día 4 del próximo mes de Marzo,
¡ a las ocho, en la inteligencia que, de

Juzgados de primera Instancia

CENTRO
Por el presente y en virtud de lo

acordado por providencia del señor
Juez de instrucción' del distrito del
Centro de esta Corte, dictada en el
día de hoy en la pieza separada, so-
bre prisión o libertad del procesado
en causa por estafa, seguida bajo el
número 1.039 de 1921, Basilio Artea-
ga Herrero, se sacan a la venta, en
pública subasta, por tercera vez y sin

sujeción a tipo, varios bienes muebles
embargados a D. Carlos Diez Rodri.

guez, y que obran depositados en po.
der de éste, en la calle de Pelayo, 66

49. Recursos extraordinarios en
materia criminal. Su concepto. Recur-
sos de casación. Sus clases y proce-
dencia; Preparación, interposición,
sustanciación y resolución. Recurso
de casación en causa de muerte. Fun-
damento y carácter especial.

50. Recurso de revisión en mate-
ria criminal. Casos en que procede.
Quiénes pueden promoverlo. Rehabi-
litación.

51. Juicio de faltas. Cuáles son
materia del mismo. Su tramitación en
primera y segunda instancia.

Quiebras. Su concepto. Decla-
n de la misma. Administración
a quiebra. Efectos de la retro-
n de la quiebra. Examen, gra-
tén y pago de créditos. Califica-
de la quiebra y rehabilitación del
rado . Del convenio entre los
ídores y el quebrado.
. De los recursos extraordina-

Concepto. Recurso de casación
latería civil. Su naturaleza. Ca-
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CHAMBERÍ ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate. ,

Dado en Madrid, a dos de Febrero
de milnovecientos veintiocho. \u25a0

ElSecretario , H
Antonú^A^^^H

Javier ElolaH

VALENCIA

carpintería; para cuyo acto, que ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día 15 de Febrero próxi-
mo, a las once de la misma, y que han
sido tasados en- la cantidad de 145 pe-
setas, bajo las siguientes •

Gaseó Gimeno (Rafael), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, dorai-
ciliado últimamente en esta Ciudad.
en la plaza del Esparto, número 8
procesado en causa número 378 dé
1927, por el delito de estafa, segui.
da en el Juzgado de instrucción
del distrito del Mercado, como cora-
prendido en el número 1.° del ar.
tíeulo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, comparecerá, en
término de diez días, ante el ex-
presado Juzgado para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta Ciu.
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
declaiado rebelde y pararle el perjui-
ció a que haya lugar.

Valencia, 18 de Enero de 1928.
El Secretario,

P. S.
Mariano Sánchez

V.° B.°

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, Secretaría de don
Antonio Aguilar, en diligencias pro-
movidas por el Procurador D. Caye-
tano Ramírez Ruiz, contra D. Fran-
cisco Abad y Romero deTejada, por sí
y como legal representante de su es-
posa doña Antonia Got, sobre pago
del importe de cuenta jurada, se
anuncia por el presente la venta, en
pública subasta, por segunda vez, de
la siguiente participación de finca,
perteneciente a la expresada señora:

Cuarta parte proindivisa de la casa
sita en esta Corte, conocida por
el Teatro Salón Eslava, en la
calle pasadizo de San Ginés,
número dieciocho antiguo y
tres moderno. Elsolar que ocu-
pa mide: la línea de fachada a
la expresada calle, ochenta y
un pies y tres cuartos; la me-
dianería linda con la casa nú-
mero cinco de la misma calle,
perteneciente a D. Justo de las
Heras, y mide cuarenta y seis
pies y tres cuartos, cuyo punto
forma un quebranto de saliente
y continúa con otro de cincuen-
ta y cuatro pies, la línea de ma-
no izquierda vuelve con sesen-
ta y cuatro pies, en cuyo extre-
mo ensancha el sitio diecisiete
pies y un octavo, continuando
con otra de veintitrés y medio
pies, a cuyo final extrecha el
sitio quince pies y medio, y
concluye esta línea, que linda
con la casa número uno de la
propia calle, propiedad de don
Fernando de Villa y otros; el
testero opuesto a la fachada,
cierra el sitio con setenta pies
y un cuarto, y linda con la casa
número nueve de la calle del
Arenal, propiedad de los here-
deros de la excelentísima seño-
ra duquesa de Castro Enríquez,
y forman todas las expresadas
líneas un polígono irregular de
nueve lados, que tiene de su-
perficie siete mil setecientos
ochenta y cinco once dieciséis
avos superficiales, equivalentes
a seiscientos dos metros ochen-
ta y seis centímetros cuadrad os.

Condiciones. (A.—207)
1.a Que no se admitirá ninguna

postura que no cubra las dos terceras
partes de la tasación.

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en autos ejecuti-
vos que sigue D.Fidel Niño y Renedo,

contra D.Enrique Najó Macías, sobre
pago de quince mil pesetas, gastos de
protesto, intereses legales y costas,

se sacan a la venta, en pública subas-
ta y por primera vez, los bienes in-
muebles embargados al referido deu-
dor y que son los siguientes:

2.* Que para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, o en el establecimiento destina-
do al efecto, el 10 por 100 de dicha
suma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

3," Que tales consignaciones se de-
volverán a sus respectivos dueños acto
continuo de terminarse el remate, ex-
cepto la que corresponda al mejor pos-
tor, la cual se reserva al mismo con la
garantía del cumplimiento de su obli
gación, y, en su caso, como parte de
pago.

La nuda propiedad de una casa sita
en la villa de Barcarrota, pro-
vincia de Badajoz y su plaza
de Santiago, señalada con los
números cinco y seis, que ocu-
pa un perímetro superficial de
trescientos veintiún metros
cuadrados; tiene su fachada al
mediodía, y linda: por su de-
recha, entrando, o sea al Salien-
te, con la calleja llamada de
Aguas Dulces; por su izquier-
da o Poniente, con la casa de
los herederos de D. Justo Nie-
to; por su espalda o testero, al
Norte, con la casa de los here-
deros de Ambrosio Pérez, Cons-
ta toda la casa de dos plantas:
el bajo, de zaguán en su entra-
da; a la derecha, sala, antesala
y tres alcobas, y en su izquier-
da, dos salas, con sus respecti-
vas alcobas, un gabinetito, un
comedor, un dormitorio, cocina
y otra para verano, y a conti-
nuación despensa, patio, con
varias habitaciones, y el co-
rral, con sus cuadras, pajar,
cochera y puerta falsa con sa-
lida a la calleja de Aguas Dul-
ces. Elpiso superior, de varias
habitaciones ydesván para gra-
neros en todo su perímetro,
con su correspondiente arma-
dura y tejado de teja cerabe co-
rriente que cubre toda la casa.
Tasada dicha nuda propiedad
en la cantidad de siete mil pe-
setas, que es la cantidad que
sirve de tipo para la subasta.

El Juez de instrucción,
(Firmado)

(Núm. 208) (B.-163)
Madrid, 16 de Enero de 1928.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Gaseó Gallerit (Rafael), domicilia,
do últimamente en esta ciudad, plaza
del Esparto, número 8, procesado en
causa número 378 de 1927, por el de-
lito de estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción del distrito del Merca-
do,comocomprendidoenel número 1."
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, compareoerá, en tér-
mino de diez días, ante el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión
en las Cárceles de esta ciudad, y res-
ponder a los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

V.° B.°
El Juez,

Mariano Rodrigo
(C—45)

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tiodeesta Corte, Secretaría del que
autoriza, en autos ejecutivos a instan-
cia de la Compañía Metalúrgica His-
bel, Sociedad Anónima, representada
por elProcurador D.Serafín Palacios,
contra D. Enrique Ubeda y D Igna-
cio Carrero, se ha acordado citar a
este último de remate, por medio del
presente, concediéndole el término de
nueve días para que se persone en di-
chos autos y se oponga a la ejecución
despachada contra él y el Sr. Ubeda,
si viere convenirle, expresándose no
haberse practicado el embargo de sus
bienes, ni hecho el requerimiento de
pago por ignorarse su paradero.

Valencia, 18 de Enero de 1928
El Secretario,

P. S.
Mariano Sánchez

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

(Firmado)
(Núm. 208) (B.-164)

S. Á. DE TRANSPORTES "LA CASTELLANA'
(Garda de Paredes, 19, Madrid)

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad, se convo-
ca a los señores Accionistas para ce-
lebrar Junta general ordinaria en el
domicilio social el día 26 de Febrero,
a las once de la mañana, para la dis-
cusión y aprobación de cuentas, ba-
lances y Memoria, elección de la parte
del Consejo que corresponde renovar
y demás extremos a que se refiere el
artículo 16 de los Estatutos vigentes.
Se recuerda a los señores Accionistas
la necesidad de depositar en la Caja
social las acciones correspondientes,
previo resguardo, que servirá para
asistir a la Junta yrevisar las cuentas
del pasado ejercicio, las cuales estarán
de manifiesto, para su examen, todos
los días laborables, de diez de la ma-
ñana a dos de la tarde, en el domici-
lio social.

Madrid, ocho de Febrero de mil no-
vecientos veintiocho.

ElSecretario,
Ricardo Gómez Cuya subasta tendrá lugar en la Sa-

la audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día nueve de Marzo próximo,
a las doce de su mañana, previnién-
dose a los licitadores: que la referida
participación de inmueble sale a su-
basta por el tipo de ciento cincuenta
y tres mil doscientas cuarenta y ocho
pesetas cuarenta y ocho céntimos, o
sea el setenta y cinco por ciento del
que sirvió para la primera; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras parte del indicado tipo;
que para tomar parte en el remate
habrán de consignar, previamente, el
diez por ciento efectivo del menciona-
dojtipo, sin cuyo requisito no podrán
licitar; que los títulos de propiedad
de la participrción de finca que se su
basta, suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad, están de
manifiesto en la Secretaría del refren-
dante, ydeberán conformarse con ellos,
sin que tengan derecho a exigir nin-
gunos otros; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
dicha titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los.hubiere, al crédito del Pro-
curador D. Cayetano Ramírez Ruiz,
continuarán subsistentes, entendién-
dose, asimismo, que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-

V.° B
°

ElJuez de 1.' instancia,
Rodrigo Para cuyo acto, que tendrá lugar en

Sala audiencia de este Juzgado, ca-
lle del General Castaños, número uno
se ha señalado el día trece de Marzoj
a las once de su mañana; previnién-
dose: que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res el diez por ciento del expresado
tipo y exhibir la cédula personal, sin
cuyos requisitos no serán admitidos*
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
indicada cantidad, y que el rematepodrá hacerse a calidad de ceder a un
tereero; advirtiendo a los licitadores:
que los títulos de propiedad de les
bienes mencionados estarán de mani-fiesto en la Secretaría del Actuario, afin de que^ puedan ser examinados' yque deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

(A.—205)

CONGRESO

Pérez Rey (Hermógenes), natural
de Frómista (Palencia), de cuarenta y
ocho años de edad, hijode Felipe y de
Pancracia, de estatura regular, pelo
castaño, ojos pardos, nariz recta, co-
lor del rostro sano, de estado soltero,
de profesión del comercio, domiciliado
últimamente en la plaza del Ángel,
19, «Pensión Cabrera», cuyo actual
paradero se desconoce, procesado por
estafa, en causa número 388 de 1927,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Congreso de esta
Corte, Secretaría del señor Novella,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Madrid, 11 de Febrero de 1928.
Por la Sociedad Anónima de
Transportes «La Castellana»,

ElSecretario,
í1. Ricardo Vera

(A.—208)
Madrid, 26 de Enero de 1928

ElSeoretario, Dado en Madrid, a siete de Febrerodo milnovecientos veintiocho.
El Secretario,

Conté T.anr.gf»

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CAHBEBA SAN JEBÓ»IM°
*'

M ADBID

Ro que Novella
V.°B.°

El Juez de instrucción, V.°B.°
El Juez ,

Francisco Fabié
Luis de Blas IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.(B.—170)
(A.—206)


